
B.7.20 Tributos 
 

 
D.L. 3063/1979 sobre rentas Municipales. 

Artículo 23.- El ejercicio de toda profesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquiera otra 
actividad lucrativa secundaria o terciaria, sea cual fuere su naturaleza o denominación, está 
sujeta a una contribución de patente municipal, con arreglo a las disposiciones de la presente 
ley. 
 
Asimismo, quedarán gravadas con esta tributación municipal las actividades primarias o 
extractivas en los casos de explotación en que medie algún proceso de elaboración de 
productos, aunque se trate de los exclusivamente provenientes del respectivo fundo rústico, 
tales como aserraderos de madera, labores de separación de escorias, moliendas o 
concentración de minerales, y cuando los productos que se obtengan de esta clase de 
actividades primarias, se vendan directamente por los productores, en locales, puestos, kioskos 
o en cualquiera otra forma que permita su expendio también directamente al público o a 
cualquier comprador en general, no obstante que se realice en el mismo predio, paraje o lugar 
de donde se extraen, y aunque no constituyan actos de comercio los que se ejecuten para 
efectuar ese expendio directo. 
 
El Presidente de la República reglamentará la aplicación de este artículo. 
 
Artículo 24.- La patente grava la actividad que se ejerce por un mismo contribuyente, en su 
local, oficina, establecimiento, kiosko o lugar determinado con prescindencia de la clase o 
número de giros o rubros distintos que comprenda. 
 
El valor por doce meses de la patente será de un monto equivalente entre el dos y medio por 
mil y el cinco por mil del capital propio de cada contribuyente, la que no podrá ser inferior a una 
unidad tributaria mensual ni superior a cuatro mil unidades tributarias mensuales. 
 
Para los efectos de este artículo se entenderá por capital propio el inicial declarado por el 
contribuyente si se tratare de actividades nuevas, o el registrado en el balance terminado el 31 
de diciembre inmediatamente anterior a la fecha en que deba prestarse la declaración, 
considerándose los reajustes, aumentos y disminuciones que deben practicarse de acuerdo 
con las normas del artículo 41.- y siguientes de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en 
el Decreto Ley Nº 824.-, de 1974. 
 
Para lo anterior, los contribuyentes deberán entregar en la municipalidad respectiva una 
declaración de su capital propio con copia del balance del año anterior, presentado en el 
Servicio de Impuestos Internos, y en las fechas que como plazo fije esa repartición para cumplir 
con esta exigencia tributaria. En los casos en que el contribuyente no declarare su capital 
propio en las fechas estipuladas, la municipalidad hará la estimación respectiva. 
En los casos de los contribuyentes que no estén legalmente obligados a demostrar sus rentas 
mediante un balance general pagarán una patente por doce meses igual a una unidad tributaria 
mensual. 
 
Para modificar la tasa de la patente vigente en la respectiva comuna, las municipalidades 
deberán dictar una resolución que deberá ser publicada en el Diario Oficial con una 
anticipación, de a lo menos, seis meses al del inicio del año calendario en que debe entrar en 
vigencia la nueva tasa. 
 
En la determinación del capital propio a que se refiere el inciso segundo de este artículo, los 
contribuyentes podrán deducir aquella parte de dicho capital que se encuentre invertida en 
otros negocios o empresas afectos al pago de patente municipal, lo que deberá acreditarse 
mediante contabilidad fidedigna. El Presidente de la República reglamentará la aplicación de 
este inciso. 
 
Artículo 25.- En los casos de contribuyentes que tengan sucursales, oficinas, establecimientos, 
locales u otras unidades de gestión empresarial, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o 



importancia económica, el monto total de la patente que grava al contribuyente será pagado 
proporcionalmente por cada una de las unidades antedichas, considerando el número de 
trabajadores que laboran en cada una de ellas, cualquiera sea su condición o forma, pudiendo 
considerar, además, otros factores que aseguren una distribución equitativa, todo lo cual será 
determinado por el reglamento que al efecto se dicte. 
 
Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar, en la municipalidad en que se encuentra 
ubicada su casa matriz, tanto la declaración referida en el artículo precedente como otra 
declaración en que se señale el número total de trabajadores que laboran en cada una de las 
sucursales, oficinas, establecimientos, locales, u otras unidades de gestión empresarial. 
 
Sobre la base de las declaraciones antes referidas y los criterios establecidos por el 
reglamento, la municipalidad receptora de ellas determinará la proporción que en el valor de la 
patente le corresponde pagar a cada unidad o establecimiento. Con el solo mérito de dicha 
determinación el contribuyente requerirá el giro del monto proporcional que proceda como 
patente a las demás sucursales, establecimientos u oficinas en las municipalidades que 
corresponda. 
 
Dicha determinación se remitirá a todos los municipios involucrados, los que tendrán derecho a 
objetarla ante la Contraloría General de la República, la que resolverá breve y sumariamente. 
Se entiende por casa matriz para los efectos de este artículo, la oficina, local, o establecimiento 
en que funciona la gerencia de la empresa o negocio o su dirección general. 
 
El reglamento establecerá las modalidades para la aplicación de este artículo. 
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